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RESOLUC¡ÓN DE GERENCIAMUNICIPAL ¡¡'231.202+GM.MDCC

Cerro Colofado. 25 de iunio de 2024

vrsT0s:

Elexp€diente de adicional 03 con deductivo vinculante 02 de la obra denomin ada:'Mejuan¡ento de la ¡nfrcestucturc v¡alintegrcl (veredas,

bemas y pasde) en elcentro poblado SeniRunlPachacutec, dis¡ito de Ceffo Colorado - Arcquka - Arequrpa'l lll Etapa (Frente 03) - CUI 2262053;

elContrato N" 030-2023-MDCC suscrito el 10 de noviembre de 2023. con el Consorcio VialAlfa Centauri: la Resolución de Gerencia lvuniciDal N"345-
que aprueba la aclualización del expedjente lécnico de la obra; la Resolución de Gerencia Municipal 650-2023-GN1-[¡DCC que

la modilcación del expedient€ lécnico del proyeclo de inversión; la Resolución de Gerencia Municipal N" 133-2024-G[¡-MDCC que aprueba

adicional 01 de la obra; la Resolución de Gerencia lVunicipal N'491-2021-GlV-l\¡DCC que aprueba el expediente técnlco el proyecto en rnención;

Resolución de Gerencia l\4un¡cipalN" 349-2022-G /-MDCC que aprueba la actualización del exped iente lécnicoi la Resolución de Gerencia l\¡ unicipal

N' 345-2023-GM]\]IDCC que aprueba la segunda aciuali¿ac¡ón del expediente técnicoi la Resolución de Gerencia l\,lunicipal N" 650-2023-Gl\¡-i\rDCC
que aprueba la modificación delexpedienle técn¡co del proyecto de inversión; el Contrato N'030-2023-¡¡DCC suscrito enlre la l\.,lunicipalidad Disfital
de Cero Colorado y Consorc¡o Vial Alfa Centauri el 10 de noviembre del 2023; la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 133-2024-GM-MDCC que

aprueba el adicional de obra 01 de la obra; la Resolución de Gerencia l\¡un¡c¡pal N' 140-2023-G|\¡-MDCC que aprueba el adicional de obra 02 y

deductivo vinculanle 01 de la obra; la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 200-2024-GM-IVDCC que autoiza el pago de la valorización 01 de los

mayores melrados 01 de la obra; la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'218-2024-G|\¡-MDCC que autoriza el pago de la valo zación 01 de los

mayores mefados 02 de la obra; la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 225,2024-G|\¡-MDCC que auloriza el pago de la valoñzación 02 de los

mayores melrados 01 de la obra;la Carta No 063-2024-CONSoRCI0 VIAL ALFA CENTAURI del representante común delConsorcio VialAlfa Centauri,

Sr. Alexander Jhon lbaÍa Casl¡llo; la Carta N' 0181-2024-OACQ]VDCC del supervisor de obra Ing. Oscar Armando Cruz Quispe, en su calidad de

supervisor de obra; la Carta N' 017i2024-CONSULTOR]\i0CC/CZECC SE¡TIRURAL PACHACUTEC FRENTE 3 del Arq. Edward Conza Caña¡i
represenlanle común del Consorcio Zeta, en su calidad de proyectista; el Informe No 30-2024-[.,|DCC-GOPI-SGSLOP-COiVLEF de la Ing. Vanessa

Liduv¡na Elias Falán, Coordinadora de obfas Públicas; el Informe No 162-2024-MDCC-GoPI-SGSLOP de la Arq. l\.,liluska ¡¡elo Ramos, Sub Gerente

de Ejecució¡ de Obras Públicas por Administración Indirectai el Informe N" 010-2024-|\¡DCC/GOP|/AECE/HAfF del Abg. Hans Alberl Talavera
Fernández, abogado especialisia en contralaciones con eleslado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura; el Informe fécnico No 91-2024-

GOPI-I¡DCC del lng. Yoni Franklin Almanza lvamani, cerente de obras Públicas e ]nfraeslructura; el Informe N' 403-2024-|\.,IDCC/GPPR del C.P.C.

Ronald Nestor J¡huallanca Aquenta, Gerente de Planmcación, Presupueslo y Racionalización; elloforme Legal N' 027-2024JMSR-EL-GAJ-MoCC de

la Abg. Litzi Paslora Herera Angelo; el Proveido N" 170-2024-GAJ-MDCC emitido por elAbg. Héctor Emesto Juárez Camargo en calidad de Gerente

de Asesor¡a Jurid¡caj y,

CONSIDERAI.IDO:

Que, el alículo 194 de la Constilución Polltica del Perú d€ 1993 prescÍbe que las municipalidades provinciales y distrilales son órganos

de gobiemo local que gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia; y, el articulo ll del Tilulo Preliminar

de la Ley orgánica de l¡unicipalidades (en adelante, LO[¡) anola que la autonomia que la Constitución Politica del Perú eslablece para las

municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos degobierno, admin¡strativos y de administracjón, con sujeción al ordenamiento iuridicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del T¡tulo Preliminar de la Ley del Proc€dim¡ento Administrativo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamenlalmenle en el principio de legalidad, por elcual las autoridades administrativas

deben acluarcon respelo a la Constilución, la ley y alderecho, d€nfo de las facultades que le€slén atribuidas y de acuerdo con los lines para los que

les fueron conferidosi

Que, el numeral 34.4 del articulo 34 de la Ley de Contratac¡ones del Estado determina que, $alándose de obras, las preslaciones

ad¡c¡onales pueden ser hasta por e¡ quince por ciento (150/o) del monto tolal del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados.

Para lal efecto, los pagos corespondientes son aprobados por el iilular de la Entidad;

oue, el nümeral 157.3 del articulo '157 del Reglamento de ia Ley de Conlrataciones ordena que en caso de adiciona¡es coresponde que

el confatisla aumenle de forma proporcional ias garantías que hubiese otorgado, debiendo enfegar la actualización del valor de la garantía

corespondiente en elplazo máximode ocho (8)días hábiles deofdenada la prestación adicional. En caso de feducciones puede solicilaf la disminución

€n la misma proporción;

Que, elnumeral205.1 delarliculo 205 del Reg lamento de la Ley de Conüatacion€s establece que sólo prccede la ejecución de preslaciones

adic¡onales de obra cuando previamenle se cuente con la certificación de credito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas

en la normatúidad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del fitular de la Enlidad o del servidor de{ sigu¡ente n¡vel de

decisión aquien se hubieradelegado estaatribuc¡ón yen los casos en que sus montos, restándole los presupueslos deduciivos vinculados, noexcedan

el quince por ciento (15%) del monto del conlrato onginal;

Que, asimismo, el numeral 205,2 del aniculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataclones del Estado norma que la necesidad de

eiecutar una prestac¡ón adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por el mntratista, a través de su residente, 0 por el inspector o

supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias conlados a partir del dia s¡guiente de realizada la anotación, el ¡nspector 0

supervisor, según coresponda, ratil¡ca a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un ¡nforme técnico que sustente su posición respecto a la

neces¡dad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el delalle o sustento de la def¡c¡encia del expediente técnico de obra o del riesgo

que haya generado la necesidad de ejecular la preslación adicional;
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oue, el numeral205.4 d€lartículo 205 del Reglamenlo de ia Ley de Contralaciones del Eslado, establece que elcontralista prasenta el

expediente técn¡co del adicional de obra, denlro de los quince (15) dias siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempÍe que e¡ inspector 0

superv¡sor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prcslación ad¡c¡onal. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la

Enlidad la mnformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez ('10)dias de presentado este últimol

Que, elnumeral205.6 del Reglamenlo de ia Ley de Contrataciones delEstado eslatuye que en elcaso que €linspecloro supervisoremita

la conformidad sobre el expediente técnico presenlado por el contratisla, la Entidad en un plazo de doce (12)dias hábiles emite y notifica al contralista

la resolución mediante la qu€ se prcnuncia sobre la procedencia de la eiecución de la prestación adicionalde obra. La demora de la Entidad en emitir

y noffcar esta resolución, puede ser causalde ampliación de plazoi

Que, el numeral 205.7 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Eslado regula que a efectos de apmbar la ejecución del adicional

de obra Ia Entidad cuenta con elinforme de viabilidad presupuestaly la opinión favorablesobrc la solución técnica propuesta en elexpedi€nie técnico
presentado por elconl¡atista. Para em¡tir una opinión técnicasobre la solución técnica propuesta, la Eniidad solicita elpronunciamienlo delproyectista,
de no contarse con d¡cio pronunc¡amiento o siendo negativo este, el órgano de la enlidad responsable de la aprobación de los eslud¡os em¡te la

opinión corresDondiente:

Que, según el numeral 6.4 de la Directiva N" 018-2020-CG/NORIV que regula el'Sev¡c¡o de controlprcvio de las prestac¡ones ad¡c¡onales

da obra', establece que la preslación ad¡c¡onalde obra se origina por: a) Deliciencias en elexpediente técnico; b) Situaciones imprevisibles posteriores

al perfecc¡onam¡ento del mntrato: y c) Causas no previsibles en el expediente técnim de obra y qüe no son responsabilidad del conlratista;

oue, la Dirección Técnica Normativa del organismo Superior de las Contrataciones del Estado, a través de la opinión No 031-2018/DTN,

indica que para la ejecución de preslaciones adicionales de obra es necesario contar con la certifcación de crédito presupuestario o previsión

presupuesta ycon la aulodzación delfuncionario competente, en este punto, es im portante señalar q ue elnumeralS,2 delarticulo 8 de a Ley, establece
que elT¡tularde la Entidad puede delegar, mediante resolución, alsiguiente nivelde decisión, la autorización de prestaciones adicionales de obra;

Que, la autoridad antes citada en las opiniones 156-2016/DTN y 036-202ZDTN acota que, para determinar el porcentaje de incidencia

acumulado del contrato, debe reslarse el monto que generan las prestaciones adicionales de obra y los presupueslos de deduclivos vinculados, en 8l

que no s€ considera las reducciones de pÍestaciones contractuales, alserésta una llgura distinta aldeduclivo vinculante;

oue, con Resolución de Gerencia Municipal N" 491-2021-G[,,t-[¡DCC s6 aprueba el expediente técnico 'Mejoramionto de la ¡nfraestructura

v¡al ¡ntegral (vercdas, bernas y pasaje) en el centro poblado Sen¡ Rural Pachacutec, disttilo de C6no Colorcdo - Arequipa - Arcquipa'lll elapa,frcnte
3, con codigo único de invers¡ón 2262053, con un presupuesto total ascendente a S/ 68'968,645.86 (sesenta y ocho millones novecienlos sesenta y

ocho mil seiscientos cuarenta y cinco con 86/100 soles), con un plazo de ejecución de fescientos sesenla (360) dias calendarjo, bajo la modalidad de

adminisf ación indirecta lconf ata)l

Que, mediante Resolución de Gerencia [¡unic¡pal N' 349-2022-G[/-|\¡0CC se aprueba la actualizac¡ón del exped¡ente técnico

"Mejüan¡ento de la ¡ntraesttuctúa vial íntegrcl (veredas, bernas y pasaje) en el centrc poblado Sen¡ Rwal Pachacutec, d¡sttito de Ceffo Colorado -

Arcquipa - Arcquipa'tll etapa, fente 3, con codigo único de inversión 2262053, con un presupuesto total ascendenle a S/ 21'100,762.32 (veintiún

millones cien mil setecientos sesenla y dos con 32/100 soles), con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días calendario bajo la modalidad

de adminislración indirecta lconfatali

Que, con Resolución de Gerencia l,lunicipal N" 345-2023-GlV-[¡DCC, se aprueba la actualización del expediente lécnico "Mejoramiento

de infraestructura v¡al integral (veredas, bermas y pasajes) en el Centro Poblado Sem¡ Rural Pachacútec, dislrilo de Ceno Colorado, provincia de

Arequipa, departamenlo de Arequipa', lllEtapa, Frente03, CU12262053, con un ptesupuesto total ascendenle a Si.22,589,077.41 (Veintidós millones

quinientos ochenta y nueve milsetenla y siele con 41/100 soles), con un p¡azo d€ ejecución de doscientos diez (210)dias calendario, bajo la modalidad

de administración indirecta (conlrata):

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia l!¡unicipa¡ N' 650'2023-GM-Ii|DCC se aprueba la modilicación del expediente técnico del proyecto de

in\erción 'Meiorcn¡ento de Ia ¡nfraestructura v¡elinlegñl (vercdas, bemas y pasaje) en el cento poblado Sem¡ Ruñl Púhacutec, d¡sttíto de CeÍo
Cotorcdo - Arcquipa - ArcquDa'lll Etapa - Frente 3, con cod¡go único de invers¡ón 2262053, aprobado medianle resolución de gerencia municipal N"

282-2022-GM]VDCC, especifcamenle de los componenles de "Gestión de proyecto' y'Gaslos de Liquidac¡ón" por el monto de S/ 196,878.44 (ciento

noventa y seis m¡lochocientos s€senta y ocho con 44/100 soles) ascendiendo €l nuevc monto a S/ 22'785,955.85 (veintidós millones setecientos

ochenta y cinco m¡l novecienlos cincuenla y cinco con 85/100 soles);

Que, a travás del Contrato N" 030-2023-MDCC de fecha 10 de noviembre del 2023, suscrito entre la Munic¡pal¡dad Dislrilal de Cero

Colorado y Consorcio Vial Alfa Centauri, esta última parte se obligó a la ejecución de la obra denominada'Me¡onniento de la ¡nfraeslructuñ v¡al

¡ntegral (veredas, bermas y pasajs) en el cenÍro poblado Sem¡ Ruñl Pachacutec, distr¡to de Cefto Colorado - ptov¡nc¡a de Arcquipa - departament)

d6 Arequlpa'll¡ etapa ifÍente 3), por un monlo ascendente a S/ 19,163,137.46 {diecinueve millones ciento sesenta y fes mil ciento treinta y siete con

46/100 soles)y un plazo de ejecución de doscienlos diez (210) d¡as calendar¡o;

Oue, mediante Resolución de Gerencia l\.iunicipal N" 133-2024-G|\¡-MDCC, se aprueba el adicional 01 de la oúa'Meiüan¡ento de

infrcestructura v¡al ¡ntegñl (vercdas, bemas y pasajes) en et Centro Poblado Sen¡ Rurat Pachacútec, disttito de Cerc Colorcdo, prav¡nc¡a de Arequ¡pa,

depaianento de Arequ¡pa', lll Etapa, Frente 03, CUI 2262053, por el monlo de S/ 136, 622.83 (Cienlo feinta y seis mil seiscientos veinlidós cof

83/100 soles)que fepresenta una incidencia de 0.71 % respecio al monto contlaiadol
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Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 133-2024,G[4-[¡DCC se aprueba el adicional de oúa01 de la oúa'Mejorcm¡ento de
Ia intffistrudura v¡al integnl (vercdas, bermas y pasaje) en el centro poblado Sen¡ Rural Pachacutec, d¡sttilo de Cefto Colorado . Arcqu¡pa - Arcqu¡pa"

lll Etapa - Frente lll, por el monto de S/ 136,622.57 (ochenta y cinco milseiscientos veinticinco con 57i100 soles) que representa una incidencia
(0.71%) respecto al monto contratadoi

Que, con Resolución de Ger€ncia lt¡un¡cipal N' 140-2023-G[.1]f¡DCC se aprueba el adicional d€ obra 02 y deductivo v¡nculante 01 de la

obrc'Mejorcm¡ento de la ¡nfnestuctun v¡al integral (vercdas, bemas y pasaje) en el centrc poblado Sen¡ Runl Pachacúec, d¡sttito de Cerro Colüado
- Arcqu¡pa - Aregu¡pa'lll Elapa, fente 3, que asciende a la suma de -S/ 569,703,87 (menos quin¡entos sesenta y nueve milsetecientos tres con 87/100

sol6s)que equivale a f2.97%) respecto almonto contratado;

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia l\¡unicipal N' 200-2024-GM-NIDCC se autoriza el pago de valorización 01 de los mayores metrados 01

la oúa "Mejuaniento de la ¡nlnestructun v¡al ¡ntegrcl (veredas, bermas y pasaje) en el centrc poblado Sen¡ Rural Pachacutec, distr¡to de CeÍo
Colorado - Arequ¡pa - Arcguipa" lll Etapa, frente 3, por el monto de S/ 84,030.74 (ochenta y cuatro miltreinta con 741100 soles) que equivale a (0.44%)

resoecto al monto contratado:

Que, por medio de la Resolución de Gerenc¡a [¡unicipal N' 218"2024-GM-NIDCC se autoriza el pago de la valorizacjón 01 de los mayores

metrados 02 de la obra 'Mojbram ienta de la ¡nfraestructua v¡al ¡ntegrcl(veredas, bemas y pasaje)en elcentrc pablado Sen¡ RuralPachacutec, d¡str¡to

de Cero Colorcdo - Arcquipa - Arequipa' lll Elapa, frente 3, por el monto de S/ 67,282.94 (sesenta y siete mil doscientos ochenta y dos con 94/1 00

soles) que equivale a (0.35%) respecto al monto contratado;

Quo, con Resoluc¡ón de G€rencia l\¡unicipal N' 225-2024-G[.4-[¡DCC se autoíza el pago d€ la va¡orización 02 de los mayores mefados
01 de la oúa "Maknnbnto de la ¡nlraestrudwa vial integral (vercdas, bemas y pasde) en el cento poblado Sen¡ Rual Pachacutec, disttito de Ceno
Colüado - Arqu¡pa - Arquipa'lll etapa,lrente 3, con codigo ún¡co de inversión 2262053, a favor del ontratisla Consorcio VialAlfa Centauri, por el

monto de S/ 48,746.47 (cuarenla y ocho mil setecientos cuarenla y seis con 47/100 soles) incluido lGV, que equivale a 0.25% respeclo al monto

contrStadoi

Que, con Carta No 063-2024-C0NS0RC|0 VIALALFA CENTAURI, elreDresentante común delConsorcio VialAlfa Centauri, Sr. Alexander

Jhon lbarra Castillo, hace entrega al supeN¡sor el expediente técn¡co de adicional de obra N'03 y deducl¡vo vinculante N'02. (a fojas 386), el mismo
que es materia de observaciones por la Supervis¡ón de obra;

Que, luego del levantamiento de observaciones por parte del Contratista, a través de la Carta N" 0181-2024-OACQ-MDCC, elsuperv¡sor
de obra Ing. Oscar Armando Cruz Quispe, en su calidad de supervisor de obra, mediante Informe Técn¡co N" 03, otorga conformidad al exped¡ente

lécnico de adicional de obra 03 y deductivo v¡nculanle 02 planteado; el cual asciende a S/ 1'288.040.07 (un millón doscientos ochenta y ocho mil

cuarenta con 07/100 soles) inclu¡do lGV, con una incid€ncia de 6.720lo respecto al monto del contrato original; mencionando como descipoión del

adicional de obra: la €jecución de trabajos de base granular de espesorde 15 cm para adoquinado, la necesidad de adoquin de concreto de fc = 420
kgicm2, rampas de concrelo armado y rampas de concrelo s¡mple para vehiculos livianos de dosificación fc = 210 kg/cm2; asimismo, respecio a la

descripción del deduclivo vinculante, señala: "56 deduc,las paiidas proyectadas de base gnnular de espesot 10 cn pan adoqu¡nado, adoquín de

concreto de fc = 380 kg/cn2 y pañidas conexas, asim¡sno se deducen trabajos do paúidas de rcnpas de concreto s¡nple de dosif¡cac¡ón fc = 175

kg/cn2 para veh¡culos.' \a fojas 335, 336);

Que, con Carta N'017/2024-C0NSULT0R-|!4DCC/CZECC SEI/IRUML PACHACUTEC FRENTE 3, el Arq. Edward Conza Cañari

representante común del Consorcio Zeta, en s! calidad de proyectista, a través de¡ inlorme N" 017/2023-C0NSULToR]\¡DCC/CZECC-SEl\4IRURAL
PACHACUIEC FRENTE 3 otorga opinión favorable a la solución técnica del ad¡c¡onal de obra N" 03 con deduct¡vo vinculante N' 02. (a fojas 370,

371);

Que, medjante Infome No 30-2024-[/DCC-G0PI-SGSL0P-COruLEF (a folas 348), la Ing. Vanessa L¡duvina Elias Falán, Coordinadora

de obras Públicas, realizada la revisión respectiva, otorga conform¡dad al expediente de adicional de obra 03 y deductivo vinculanle 02, por 8l monio

de S/ 1'288.040.07 (un millón doscientos ochenta y ocho milcuarenta con 07/100 soles)con un porcentaje de incidencia de 6.72% respecto al monto

del contrato original de obra: asimismo, establece que el presupuesto aprobado de ad¡c¡onal de obra 03 asciende a Si 3'465,424.19 (tres millones

cuatrocienlos sesenla y cinco mil cuatrocientos veinlicuairo con 19/100 soles) y el presupuesto aprobado deldeductivo vinculanle 02 asciende a -S/

2'177,384.12 {dos millones ciento setenla y siete mil trescientos och€nta y cualro con 12l100 sotes), eslableciendo que el porcentaje de incidencia

acumulado asciende a 5.50% respecto al monto tolal del contrato originalde obra, acord€ al detalle siguiente:

DESCRIPCION olfTo (s/) INCIDENC![ SEGU}I COI{TRATO

PRESUPUESTO CONTMCTIJAL 19 163,137 4ti 100.00%

ADICIONAL OE OBMOl 136,622.83 a.T1%

AOICIOML DE OBRA02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 .569,703.87 -2.97%

MAYORES METMDOS 01 VALORIZAC ON 01 84,030,74 0.44y0

M¡YORES ]\,IETMDOS 01 VATORIZAC ON 02 48,746.47 4.25"/,

i,,tAYoRES t\,tETMDoS 02 VAL0RTZACI0N 01 67,282.94 0.35%

ADICIONAL DE OSM03CON DEDUCIIVO VINCULANTE 02 1 288,040.07 6.12"4

fOfAI IIODIFICACIOI.I DEL B(PEDIEI¡TE CO¡ITRAf ADO 20'218,r56.6¡ 5.$%

Que, a través del Informe No 162-2024-l!IDCC-GoPI-SGSLOP, la Arq. [,liluska l¡elo Ramos, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas

Administración Indiecta, examinado lo acluado, presta confornidad del adicional de obra 03 con deductivo v¡nculante 02 por el monto lotal de S/

1'288.040.07 {un millón doscientos ochenla y ocho mil cuarenta con 07/100 soles) siendo el porcentaje de incidencia de 6.720lo con un porcenlaje de
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incidencia total acumulado de 7.490/0 respecto al monio tolal del contrato original de obrai asimismo detalla que queda debidamente suslenlado el

expediente, al hab€rse presentado la necesidad de ejecutar la prestación del adicional03 con deductivo vincu lante 02. (a fojas 409);

Que, mediante Informe N'010-2024-¡,4DCC/G0P|/AECE/HATF, el Abg. Hans Albert Talavera Fernández, abogado especialista en

contrataciones con elestado de la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructura, es de la opinión que se apruebe la prestación adicional de obra 03 y

deduclivo vinculanle 02 por el monto total ascendente a S/ 1'288.040.07 (un millón doscientos ochenta y ocho mil cuarenla con 07/100 soles) que

el 6.72010, con incidencia acumulada de 5.50% respecto al monto del contrato original de obra, que es menol al 15%. (a fojas 411);

Que, con Infome Técnico N" 91-2024-G0Pl-MDCC, el Ing. Yoni Franklin Almanza lvamani, Gerente de obras Públicas e Infraestructura,

conlormidad al adicional de obra 03 con deductivo vinculante 02 solicitado, portanto, se disponga la continuación de los corespond¡entes. (a

415);

por el monto ascendente a la suma de "Si 2'177,384.12 (dos millones ciento setenta y siete mil fescientos ochenla y cuafo con 121100

Que, con Informe N" 403-202+MDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, Gerente de Planifcación, Presupueslo y

Racionalizacjón, otorga disponibilidad presupueslal pof el monto de S/ 1'288.040,07 (un millón doscienlos ochenta y ocho mil cuarenla con 07/100

soles)a in de atender lo requerido. (a fojas 41(,.

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica, analizando el expedienle adm¡nistrativo de adicional de obra 03 con deductivo vinculante 02

presentado, Dorintermedio de su Proveido N" 170-2024-cAJJ!lDCC, expresando conformidad, deriva ellnforme Legal N'027-2024 -Et-GAJ-l\¡DCC

de la Abg. Litzi Pastora Henera Angelo, que valuando el caso en concrelo considera: 'Enconfándose técnhanente sustentado el ad¡c¡onal de obn

0g con deduct¡vo vincutante 02 de la obrc "Mejoftn¡ento ds la ¡nfraestructura v¡al ¡ntegral (veredas, bemas y pasaie) en el centrc pablado Sen¡ Rual
Pachautec, d¡sttito de CeÍo Colondo - Arequ¡pa - Arcau¡pa' lll Etapa - Frenle 3, como se desgiosa de los ¡nfometécnbos alud¡dos precedent lenle,

enffios por el Supey¡sor de Obn, et Proyect¡sta, el Cooñ¡nadorc de Obra, Sub Aercnte d6 Ejecuc¡ón de Obrcs P()bl¡cas pot Adn¡n¡stración lnd¡rccla,

el abogado especial¡sta en conlrctac¡ones con el estado de la de la Gerenc¡a de Obras Públicas s lnÍnestructurc y el Gerenle de Obrcs Públicas e

lnfnestructuÍa, cúesponde su aprobac¡on pot pañe de Gercnc¡a Munic¡pat, al contar el expediente en nención can los cunponenles necesaflos,

ente estas, la conlorm¡dad de los funcionar¡os y/o sevidorcs públ¡cos conpetentes, asf cona elotogam¡ento de d¡spon¡b¡l¡dad prcsupuestal enit¡da

el Gerente de Plan¡ftcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización con tnfüne N' 403-2024-MOCqGPPR." Opinando: 'Se APRUEBE e/ Ad¡c¡onal de Obrc

03 de ta obra'Mejoñmiento de Ia infraeslruclura v¡al ¡ntegral (veredas, bemas y pasaje) en el centro poblado Son¡ Rurcl Pachacutec, d¡sttito de Csno

Cotorado - Arequ¡pa - Arequ¡pa' tll Etapa, Fronte 3, pot el nonto ascendenle a la suna de S/ 3'465,424.19 (trcs m¡llones cuatrccier¡los s€sst?ta y cinco

n¡l cuatroci'ntos veinticualrc con 19h00 sotes)': asimismor "Se APRUEBE el Dedudivo Vinculante 02 de Ia obn "Meknm¡ento de la infraestruclun

v¡alintegrcl (vercdas, b6mas y pasaje) en el centrc pobtado Sen¡ Ruñl Pachacutec, d¡sttito de Ceüo Colorado - Arequ¡pa - Arcqu¡pa" I Etapa, Frente

3, por á nonto ascendente a la suna de -3/ 2'177,384.12 (dos ni ones cbrfo sesenta y siels n/ tresc¡entos ochenta y cuatro con lAlN soles)'.

Concluyendo en tal senlido: 'Se ESIABLFZCA que el Íesultado oblen¡do entrc el Ad¡c¡onal de Obra 03 y el Deduct¡vo V¡nculanle 02 de la obra

menc¡onada asc¡ende a ta suna total de S/ 1'288.040.07 (un nithn dosc¡entos ochenta y ocho n¡l cusrcnta con 07/100 soles) ¡nclu¡do lcv, que

equívale a (6,72%) y con una incidencia cunulada de (s.t'U/") respecto al nonto det contnto de ejed)clón de obra.', como se aprecia a fojas 429 y

430 del Dresente expediente administrativoi

Que, el adicional de obra 03 con deductivo vinculanle 02 de la obra; "Mejoran¡ento de ¡nft^eslructura vial ¡ntegtal (vercdas, bermas y
pasaj6s) en el Centto Pobtado Sen¡ RualPachacútec, d¡str¡to de Cerrc Colorado, ptovinc¡a de Arcquipa, depalanento de Arequ¡pa', I.ll.Etapa, Frcnte

ü, ÓU¡2262053, se er'tcuentra técnicamente sustentado con los informes mencionados, verifcándose elcumplimiento de lo establecido en la Ley de

Contralación del Estado. Ley N' 30225. y su reglamento: por lo que el e¡pediente cuenta con todos los componenles necesarios pa'a su aplobación,

confoÍme ss desprende de los informes de la'Unidad Ejecutora de Inversiones - UEl, la Superv¡sión de obra, la Gerencia de obras Públicas e

Infraestructura y unidades dependientes, la Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización; y, la Gerencia de Asssoria Juridica;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[¡DCC del OO de maeo del 2024, la Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

administración y delegar funciones administrativas en elGerente Municipaly otros funcionarios, disponiendo en el num€ral2l de su artículo primero,

delegar al Gerente Municipal la alribución de.'Aprcbar adicionales, r&ucc¡ones y dedudivos confome a la Ley N' 30225 y su rcglanento, c)n

exc;pción de aquetlos rcfetídos a Ia contratac¡ón de supeyisores de obra': pot tanto, este despacho se encuentÍa facultado para emilir pronu nciamiento

resDecto al exDediente de los vislosj

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de t\¡unicipalidades ' Ley N' 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF)y el lVanual de Organizac¡ón y Funciones (i¡OF), ambos instrumentos de la [¡unicipal]dad Distrital

de CeÍo Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los inlormes técnicos y legales exislentes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR, et Adicionál de Obra 03 de la obra 'Mslora m¡ento de ¡nfraestructuÍa v¡al¡ntEral (vercdas, bamas y pasaies) en

et Centro Pobtado Sen¡ Run! Pachar;ulec, d¡sttíto de Cerrc Cotorcdo, provkc¡a de Arqu¡pa, depalanqllo de Arequipa", lll Etapa' Frente 03' CUI

2262053, por el monlo ascendent€ a la suma de S/ 3'465,424.19 (tres r¡illones cualrocienlos sesenta y cinco mil cuatrocientos veinlicuafo con 19/100

solesJ.

fICULO SEGUNDO.. APROBAR, el Deductivo Vin culanle 02 de la oúa "Mejorcn¡ento de ¡nnrcestructura v¡al ¡ntegnl (veredas, bemas y pasaies)

et CenÍro poblado Seni Rurat Párjhacutec, distti¡o de Cero Colorado, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, departamento de Arcguipa", lll Etapa, Frcnte 03' CUI
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ARTICUL0 TERCERO. - ESTABLECER, que la incidencia de variac¡ón obtenida entre elAdicionalde Obra 03 y €lDeducüvo Vinculante 02 de la obra
mencionada asciende a la suma total de S/ 1'288.040.07 (un millón doscientos ochenta y ocho mil cuarenta con 07/100 soles) incluido lGV, que

equivale a (6.72%) y con una ¡ncidenc¡a cumulada de (5.50%) respeclo al monto del ontrato de ejecución de obra, conforme alsubsiguiente detalle:

DESCRtPCt0¡¡ ü0[To (s/) I}.¡CIDE¡ICIA SEGUN CO}'IIRATO

PRESUPUESf O CONTMCTUAL 19163,137 46 100.00%

ADLCIONAL DEOBMOl 136,622.83 0 71%

AOICIONAL DE OBM02 CON OEOUCT]VO VINCUTANTE O1 -s69,703.87 .291%

I,iAYORES ME]R^DOS OI VALORIZACION 01 84,030,74 0.449t

MAYORES METRADOS 01 VALORIZACION 02 48,746.47 0.25%

MAYORES METMDOS 02 VALORIZACION O1 67,282.94 0.35%

ADCIONALOE OBRA03CON OEOUCTIVO V]NCULANTE 02 1',288,040.07 6.72%

TOTAL IIIOOIFICACION DEL üPEDIENTE CONTRATAOO 20'218,150.6¿ 5.50%

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requiera alconlratista ampliarel monto de la garantia de liel
cumplimi€nto; asi como la ampl¡ac¡ón del plazo de las garant¡as que hub¡ere olorgado, conforme a lo eslablecido en la Ley N'30225, Ley de
Contmtaciones de¡ Eslado; asimismo, fas la aprobación de la prestación adicionalde supeÍvEión, realizar las adendas necesarias para la modmcación
delcontrato de superv¡s¡ón v¡nculado directamente alcontrato princ¡pal de ejecución de obra.

ARTICULO QUINTO.. DISPONER que la Ger€ncia de Obras Publicas e Infraestructura por inteÍnedio del coofd inador de obra asignado, ¡otifque en
e más breve plazo a la empresa contratista y al supervisor de obra, la presente resolución, para que lu€go proceda con el trámile adminislrativo
coÍespond¡ente

ARTICULO SEXTO. . DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defecto de cálculo en los inloÍnes técn¡cos de evaluación del expediente de
adicionalde obra N'03 y deductivo vinculante N'02, de ser elcaso, es considerado @mo inducción alenor deldespacho de Gerenc¡a l\4un¡c¡pal.

ARTICULO SEPflMo. . ENCARGAR, a la Oic¡na de fecnologías de la Inlormacjón, la publ¡cac¡ón d€ la presenle Resolución en el Portal Instilucional
ds la Página Web de la Nlunjc¡palidad Distrital de Ceno Colorado.

REG/STRESE, coMui,iQ UESE, iÚMPLASE Y ArcHiVEsE,

luir¡üüflD ü!¡üt 0rg¡i0 c0r0RAD0
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